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ANEXO X

 

LUGAR, FECHA

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Ministro Gabriel KATOPODIS

S_________/___________D

 

REF: Solicitud de Aplicación de la Resolución  _______________________”

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a fin de solicitar la aplicación de las disposiciones previstas en la 
Resolución Nº_______ de fecha ________ del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS (RESOLUCIÓN 2022- 
XX- APN-MOP), mediante la que se aprobaron modificaciones en el Reglamento Anexo I la Resolución Nº 
________ de fecha _______ (RESOLUCIÓN 2022- XX- APN-MOP), ambas del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, por medio de la que se creó el “PROGRAMA ___________”.

En tal sentido, pongo de manifiesto que con fecha ___ de _________________ de 2022, la PROVINCIA 
de___________ / la MUNICIPALIDAD de _________________, de la Provincia de_________________, / 
_____(denominación del Ente)______y el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS celebraron un CONVENIO 
MARCO en la esfera del “PROGRAMA __________________________(CONVE-2021-______) con objeto de 
brindar asistencia financiera para la ejecución del Proyecto "_________________"; o bien:



En tal sentido, pongo de manifiesto que la PROVINCIA de___________ / la MUNICIPALIDAD de 
_________________, de la Provincia de_________________, / _____(denominación del 
Ente)______PROVINCIA adhirió al “PROGRAMA _____________________”, mediante nota (IF-XXXX-
XXXXX-APN-XXX#XXXX), como así también a la normativa que en su consecuencia se dicte, detallando los 
proyectos que desea implementar en su jurisdicción y respecto de los que necesita la asistencia financiera de parte 
del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

En dicho marco, con fecha ________se ha suscripto un Convenio Específico/Convenio de Adhesión del proyecto 
denominado [nombre de la obra], el que tramitó bajo el  [número de expediente] y fue registrado como [número 
de convenio] del protocolo del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Siendo ello así, y en virtud de lo dispuesto en el Artículo 8º de la Resolución Nº_______ del fecha ________ del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS (RESOLUCIÓN 2022- XX- APN-MOP), solicito la aplicación de la 
Resolución Nº ______, asumiendo las obligaciones inherentes al diseño, la contratación, inspección y 
mantenimiento del Proyecto, y su posterior operación cuando correspondiere, siendo la responsable exclusiva de 
todos los efectos derivados de su ejecución, como así también de su mantenimiento y conservación posterior, todo 
ello en los términos, condiciones y obligaciones impuestos en el Reglamento del “PROGRAMA 
________________” (RESOLUCIÓN 2022 - XX – APN – MOP) y sus modificaciones.

Asimismo, LA PROVINCIA / EL MUNICIPIO / EL ENTE faculta al/a señor/a _________(DNI N° _______) a 
realizar todos los actos y diligencias que resulten necesarias en el marco de sus competencias en relación al 
“PROGRAMA ___________________”. A tal fin, y oportunamente se acreditará mediante acto administrativo la 
delegación aquí efectuada.

Sin otro particular, lo saludo atentamente.
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